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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del seis de diciembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 17107/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _gjdgxs]El ocho de noviembre de dos mil veintidós, la persona solicitante a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, presentó ante EL SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 02389/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual solicitó:

[bookmark: _30j0zll]“Los informes de auditoría de cualquier índole realizadas por la contraloría municipal o por instituciones externas del periodo comprendido del 01 enero al 8 de noviembre de 2022. Que servidores públicos municipales fueron acreedores a una sanción (casos en los que se haya emitido sanción, fase de emisión de sanción, aún y cuando el procedimiento administrativo no se haya concluido) ,especificando tipo de sanción (resarcitoria, disciplinaria o administrativa), área de adscripción, puesto o cargo del servidor público sancionado, motivo de la sanción, monto de la sanción resarcitoria, cuantificación del daño al erario público, fecha en que se materializó la acción del servidor público que dio origen a la sanción correspondiente, fecha en que se emitió la sanción, estatus de cumplimiento o solventación de la sanción impuesta al servidor público, en caso de sanción disciplinaria motivo de la misma y descripción de la sanción (se podrán omitir las sanciones impuestas por el incumplimiento de la manifestación de bienes y declaración patrimonial por alta, anual o baja, de igual forma, se podrán omitir los sancionados por faltas, ausencias, pases de lista, mal uso o uso inadecuado de herramientas o bienes patrimoniales, por robo o extravío de bienes inferiores cuyo costo sea menor a quince mil pesos), en caso de que los nombres o datos personales de los servidores públicos sancionados estén protegidos por la ley de datos personales o se encuentren en alguna etapa de desahogo del procedimiento o porque todavía no se haya cerrado el caso, hacer referencias generales de la sanción enumerando cada caso, describiendo la información general y características de las sanciones correspondientes a cada caso), del periodo comprendido del 01 enero de 2022 al 8 de noviembre de 2022. El procedimiento administrativo actualizado para la elaboración o realización de auditorías, procedimiento para deslinde de responsabilidades, procedimiento para el fincamiento de responsabilidades, procedimiento de investigación, procedimiento de resolución por responsabilidades y procedimiento para la emisión de sanciones, según corresponda. Organigrama actualizado y validado de la Contraloría Municipal u Órgano Municipal de Control Interno o Contraloría. Solicito el número de procedimientos de responsabilidad administrativa desde enero a noviembre del 2022, nombre del presunto infractor, estatus de la misma y el numero de expediente. Cuantos expedientes tienen el proceso la investigadora, la substanciada y la resolutora y el estatus de cada uno de ellos, es decir en que etapa procesal se encuentran, adjuntando nombre del presunto infractor, calificación de la falta, sanción etc. desde enero del 2019 a noviembre del 2022.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de noviembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información.

III. Respuesta por parte del Sujeto Obligado.
El treinta de noviembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

[bookmark: _1fob9te]En atención a su solicitud de información de fecha ocho de noviembre del año dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), número 02389/TOLUCA/IP/2022; mediante la cual solicitó lo siguiente: “Los informes de auditoría de cualquier índole realizadas por la contraloría municipal o por instituciones externas del periodo comprendido del 01 enero al 8 de noviembre de 2022. Que servidores públicos municipales fueron acreedores a una sanción (casos en los que se haya emitido sanción, fase de emisión de sanción, aún y cuando el procedimiento administrativo no se haya concluido) ,especificando tipo de sanción (resarcitoria, disciplinaria o administrativa), área de adscripción, puesto o cargo del servidor público sancionado, motivo de la sanción, monto de la sanción resarcitoria, cuantificación del daño al erario público, fecha en que se materializó la acción del servidor público que dio origen a la sanción correspondiente, fecha en que se emitió la sanción, estatus de cumplimiento o solventación de la sanción impuesta al servidor público, en caso de sanción disciplinaria motivo de la misma y descripción de la sanción (se podrán omitir las sanciones impuestas por el incumplimiento de la manifestación de bienes y declaración patrimonial por alta, anual o baja, de igual forma, se podrán omitir los sancionados por faltas, ausencias, pases de lista, mal uso o uso inadecuado de herramientas o bienes patrimoniales, por robo o extravío de bienes inferiores cuyo costo sea menor a quince mil pesos), en caso de que los nombres o datos personales de los servidores públicos sancionados estén protegidos por la ley de datos personales o se encuentren en alguna etapa de desahogo del procedimiento o porque todavía no se haya cerrado el caso, hacer referencias generales de la sanción enumerando cada caso, describiendo la información general y características de las sanciones correspondientes a cada caso), del periodo comprendido del 01 enero de 2022 al 8 de noviembre de 2022. El procedimiento administrativo actualizado para la elaboración o realización de auditorías, procedimiento para deslinde de responsabilidades, procedimiento para el fincamiento de responsabilidades, procedimiento de investigación, procedimiento de resolución por responsabilidades y procedimiento para la emisión de sanciones, según corresponda. Organigrama actualizado y validado de la Contraloría Municipal u Órgano Municipal de Control Interno o Contraloría. Solicito el número de procedimientos de responsabilidad administrativa desde enero a noviembre del 2022, nombre del presunto infractor, estatus de la misma y el numero de expediente. Cuantos expedientes tienen el proceso la investigadora, la substanciada y la resolutora y el estatus de cada uno de ellos, es decir en que etapa procesal se encuentran, adjuntando nombre del presunto infractor, calificación de la falta, sanción etc. desde enero del 2019 a noviembre del 2022.” (Sic) Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 5.41 Bis del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento y Manual de Procedimientos de Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que la Contraloría Municipal y Servidor Público Habilitado, informó a la que suscribe lo siguiente: • Que para consulta de los informes de auditorías, se pueden visualizar en la siguiente liga electrónica: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxviii/4.web?token=03AEkXODCtv7ygD4apazzuPRg5xPQH27Z22LfDzxxzL8Ku-bmat7z_MaxsSHFnzJkUQJ72kOZjMaKnEGbEtOU3bGmy9SLqR50wo641OEstatrz3igKXiLLfGnGMzVCWjtrA5UDz0n2p26qLuErgjv7B_xLG2RAwPUmkYjE4X_GkRGfAGgEu-wXmKrPA_diL_ZDLNaZg35h5lfjw1nMJ748rusUuC-Oky_6snnXtTallcniOY6PfchpNoHo_BL4WN3akls2s9Z2TlvJvxx9WoWuO3bNZoQW2vleZc7uWKTJHPVjGO13YUec4QHwoBDedRoisyxj6Cfe83IeMSb8Qv8qFloTl_024qdn04TDHg8wZ2eciSGMGJXyqOCa6AYDDuUsqSnq3r02QQXFBgjQD7P2Uhs7Q5_rqcJssZfKZ5UNG-W8vbEfQeD13FEjYzhDXGRb5Gc7fabfW9PluS_PaBnL-st7KeS6L4oUUHWrNJ9mphwF2QEFxb4WljGwjf6CxNI_UJmEKBaql_. • Se clasificó la información como reservada de hasta por dos años derivado del daño que la divulgación de esta información puede generar, correspondiente a los Expedientes de Responsabilidad Administrativa del periodo de enero 2019 a noviembre de 2022 con base al acta Septingentésima Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 17 de noviembre 2022 acuerdo AT/CT/01/2022. • Se clasificó la información como reservada de hasta por dos años, correspondiente a los Expedientes de Investigación del periodo de enero de 2022 a noviembre de 2022 con base al acta Septingentésima Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 17 de noviembre 2022 acuerdo AT/CT/02/2022. • Se anexa en PDF procedimientos de la Contraloría Interna Municipal, así como la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. • Se anexa Organigrama validado de la Contraloría Interna Municipal. • Informó que se encuentran 262 procedimientos de responsabilidad administrativa de enero a noviembre del 2022. • En referencia a "Cuantos expedientes tienen el proceso la investigadora y el estatus de cada uno", informó que la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas tiene un total de 6127 y el estatus en que se encuentran es en investigación. • En referencia a "Cuantos expedientes tienen la substanciadora y el estatus de cada uno", el Departamento Substanciador de Responsabilidades Administrativas tiene un total de 375 expedientes mismos que se encuentran en trámite. • En referencia a "Cuantos expedientes tienen la resolutora y el estatus de cada uno" el Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas tiene un total de 472 que se encuentran en trámite. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” (Sic)

Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta los documentos electrónicos denominados: 1. “2022-OFI-1729-SMX-2389.pdf”; 2. ““LEY DE RESPONSABILIDADES ADM. EDO MEX.pdf”; 3. “PROCEDIMIENTOS DE LA CONTRALORÍA.pdf” y 4. “Acta 713.pdf”, de los cuales de su contenido se advierte lo siguiente:
1. [bookmark: _3znysh7]“2022-OFI-1729-SMX-2389.pdf”:  Oficio 203010000/1729/2022 suscrito por el Contralor Interno Municipal, que por este documento indica lo siguiente:
-Para consulta de los informes de auditorías, se pueden visualizar en la siguiente liga electrónica: 
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxviii/4.web?token=03AEkXODCtv7ygD4apazzuPRg5xPQH27Z22LfDzxxzL8Ku-bmat7z_MaxsSHFnzJkUQJ72kOZjMaKnEGbEtOU3bGmy9SLqR50wo641OEstatrz3igKXiLLfGnGMzVCWjtrA5UDz0n2p26qLuErgjv7B_xLG2RAwPUmkYjE4X_GkRGfAGgEu-wXmKrPA_diL_ZDLNaZg35h5lfjw1nMJ748rusUuC-Oky_6snnXtTallcniOY6PfchpNoHo_BL4WN3akls2s9Z2TlvJvxx9WoWuO3bNZoQW2vleZc7uWKTJHPVjGO13YUec4QHwoBDedRoisyxj6Cfe83IeMSb8Qv8qFloTl_024qdn04TDHg8wZ2eciSGMGJXyqOCa6AYDDuUsqSnq3r02QQXFBgjQD7P2Uhs7Q5_rqcJssZfKZ5UNG-W8vbEfQeD13FEjYzhDXGRb5Gc7fabfW9PluS_PaBnL-st7KeS6L4oUUHWrNJ9mphwF2QEFxb4WljGwjf6CxNI_UJmEKBaql_.
-Clasifican la información como reservada de hasta por dos años derivado del daño que la divulgación de esta información puede generar, correspondiente a los Expedientes de Responsabilidad Administrativa del periodo de enero 2019 a noviembre de 2022 con base al acta Septingentésima Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 17 de noviembre 2022 acuerdo AT/CT/01/2022. 
-Clasifican la información como reservada de hasta por dos años, correspondiente a los Expedientes de Investigación del periodo de enero de 2022 a noviembre de 2022 con base al acta Septingentésima Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 17 de noviembre 2022 acuerdo AT/CT/02/2022. 
-Anexan en PDF procedimientos de la Contraloría Interna Municipal, así como la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Se anexa Organigrama validado de la Contraloría Interna Municipal. 
-Informan que se encuentran 262 procedimientos de responsabilidad administrativa de enero a noviembre del 2022. 
-En referencia a "Cuantos expedientes tienen el proceso la investigadora y el estatus de cada uno", informó que la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas tiene un total de 6127 y el estatus en que se encuentran es en investigación. 
-En referencia a "Cuantos expedientes tienen la substanciadora y el estatus de cada uno", el Departamento Substanciador de Responsabilidades Administrativas tiene un total de 375 expedientes mismos que se encuentran en trámite. 
-En referencia a "Cuantos expedientes tienen la resolutora y el estatus de cada uno" el Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas tiene un total de 472 que se encuentran en trámite.
2. “LEY DE RESPONSABILIDADES ADM. EDO MEX.pdf”: Contiene la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con última reforma el 24 de septiembre de 2020.
3. “PROCEDIMIENTOS DE LA CONTRALORÍA.pdf”: Contiene el Manual de Procedimientos de la Contraloría. 
4. “Acta 713.pdf”: Acta de la septingentésima décima tercera donde se aprueba por unanimidad de votos la reserva de los expedientes de investigación de enero de 2019 a noviembre de 2022. 

IV. De la presentación del Recurso Revisión. 
[bookmark: _2et92p0]LA RECURRENTE inconforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, el dos de diciembre de dos mil veintidós interpuso el Recurso Revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente anotado en el rubro, en el que señaló los siguientes agravios:

Acto impugnado:

“La respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia.” (sic)


Razones o motivos de inconformidad:

“No me entregaron lo que solicité, reservaron expedientes que ya no tenían que haberse reservad. Faltó mucha información que claramente estaba desarrollada en mi solicitud." (Sic)

V. Del turno del Recurso Revisión.
El dos de diciembre de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
El seis de diciembre de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.


b) Informe Justificado y Manifestaciones.
Dentro del término legalmente concedido a las partes, LA RECURRENTE, no realizó manifestaciones algunas; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el quince de diciembre de dos mil veintidós adjuntando para ello, el archivo electrónico denominado “RR 17107.pdf”, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, medularmente ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta a la solicitud materia de estudio. 

Cabe destacar que dichos archivos fueron puestos a disposición de LA RECURRENTE el veintidós de agosto de dos mil veintitrés, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

c) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El nueve de noviembre de dos mil veintitrés, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez visto el estado procesal que guarda el expediente, el cinco de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 

[bookmark: _tyjcwt]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día treinta de noviembre de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del uno de diciembre de dos mil veintidós al nueve de enero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, es decir, son días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días veintiuno, veintidós, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, así como, dos, tres, cuatro, cinco, seis de enero de dos mil veintitrés por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el dos de diciembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primeramente, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en la respuesta adjuntó diversos documentos solicitados. 

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar la petición de LA RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	Solicitud
	Respuesta / Informe Justificado
	Colma

	1. [bookmark: _3dy6vkm]Los informes de auditoría de cualquier índole realizadas por la contraloría municipal o por instituciones externas del periodo comprendido del 01 enero al 8 de noviembre de 2022.

	Respuesta:
El sujeto obligado menciona que la información respecto a los informes de auditoría se encuentra dentro de la liga electrónica que remite (sin embargo, el hipervínculo no contiene el informe solicitado).

Informe Justificado:
Ratifica su respuesta.
	NO COLMA

	2. [bookmark: _1t3h5sf]Que servidores públicos municipales fueron acreedores a una sanción (casos en los que se haya emitido sanción, fase de emisión de sanción, aún y cuando el procedimiento administrativo no se haya concluido) ,especificando tipo de sanción (resarcitoria, disciplinaria o administrativa), área de adscripción, puesto o cargo del servidor público sancionado, motivo de la sanción, monto de la sanción resarcitoria, cuantificación del daño al erario público, fecha en que se materializó la acción del servidor público que dio origen a la sanción correspondiente, fecha en que se emitió la sanción, estatus de cumplimiento o solventación de la sanción impuesta al servidor público, en caso de sanción disciplinaria motivo de la misma y descripción de la sanción (se podrán omitir las sanciones impuestas por el incumplimiento de la manifestación de bienes y declaración patrimonial por alta, anual o baja, de igual forma, se podrán omitir los sancionados por faltas, ausencias, pases de lista, mal uso o uso inadecuado de herramientas o bienes patrimoniales, por robo o extravío de bienes inferiores cuyo costo sea menor a quince mil pesos), en caso de que los nombres o datos personales de los servidores públicos sancionados estén protegidos por la ley de datos personales o se encuentren en alguna etapa de desahogo del procedimiento o porque todavía no se haya cerrado el caso, hacer referencias generales de la sanción enumerando cada caso, describiendo la información general y características de las sanciones correspondientes a cada caso), del periodo comprendido del 01 enero de 2022 al 8 de noviembre de 2022.
	Respuesta:

El sujeto obligado clasifica la información como reservada de hasta por dos años derivado del daño que la divulgación de esta información puede generar, correspondiente a los Expedientes de Responsabilidad Administrativa del periodo de enero 2019 a noviembre de 2022 con base al acta Septingentésima Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 17 de noviembre 2022 acuerdo AT/CT/01/2022.

Informe Justificado:
Ratifica su respuesta.
	NO COLMA

	3. [bookmark: _4d34og8]El procedimiento administrativo actualizado para la elaboración o realización de auditorías, procedimiento para deslinde de responsabilidades, procedimiento para el fincamiento de responsabilidades, procedimiento de investigación, procedimiento de resolución por responsabilidades y procedimiento para la emisión de sanciones, según corresponda.
	Respuesta:

El sujeto obligado anexa en PDF los procedimientos de la Contraloría Interna Municipal, así como, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Informe Justificado:
Ratifica su respuesta.
	SI COLMA

	4. [bookmark: _2s8eyo1]Organigrama actualizado y validado de la Contraloría Municipal u Órgano Municipal de Control Interno o Contraloría
	Respuesta:

Se entrega el organigrama de la Contraloría interna municipal. 


Informe Justificado:
Ratifica su respuesta.
	SI COLMA

	5. Solicito el número de procedimientos de responsabilidad administrativa desde enero a noviembre del 2022, nombre del presunto infractor, estatus de la misma y el número de expediente.

	Respuesta:

Informan que se encuentran 262 procedimientos de responsabilidad administrativa de enero a noviembre del 2022.


	PARCIAL
Falta el nombre, estatus y número expediente. 

	6. Cuantos expedientes tienen el proceso la investigadora, la substanciada y la resolutora y el estatus de cada uno de ellos, es decir en que etapa procesal se encuentran, adjuntando nombre del presunto infractor, calificación de la falta, sanción etc. desde enero del 2019 a noviembre del 2022.
	Respuesta:

[bookmark: _17dp8vu]-Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas: tiene un total de 6127 y el estatus en que se encuentran es en investigación. 
-Departamento Substanciador de Responsabilidades Administrativas: tiene un total de 375 expedientes mismos que se encuentran en trámite.
 
-Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas tiene un total de 472 que se encuentran en trámite.

Informe Justificado:
Ratifica su respuesta.

	PARCIAL
Falta pronunciamiento del nombre, calificación de la falta y sanción impuesta. 



Es así que del análisis realizado a la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que no atendió cabalmente el derecho de Acceso a la Información ejercido por el particular, pues de la tabla que antecede se puede advertir que únicamente se atendió el requerimiento realizado por el particular identificado con los numerales 3 y 4. 

Lo anterior es así, pues en atención requerimiento identificado con el numeral 3, relacionado con “El procedimiento administrativo actualizado para la elaboración o realización de auditorías, procedimiento para deslinde de responsabilidades, procedimiento para el fincamiento de responsabilidades, procedimiento de investigación, procedimiento de resolución por responsabilidades y procedimiento para la emisión de sanciones”; EL SUJETO OBLIGADO adjuntó en PDF los procedimientos de la Contraloría Interna Municipal, así como, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Siendo importante precisar que si bien es cierto, que la información requerida no se advierte a simple vista, también lo es que, conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; en síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento a modo (Ad hoc[footnoteRef:1]), para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. [1:  Real academia española ad hoc 2. loc. adj. Adecuado, apropiado, dispuesto especialmente para un fin. https://dle.rae.es/ad%20hoc] 


Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

No obstante lo anterior, es de destacar que no constituye impedimento para los Sujetos Obligados procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en atención a que el artículo 12 de la Ley de la materia, establece que los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma en que la generaron, poseen o administran; sin embargo, el precepto legal en cita, no prohíbe a los sujetos obligados efectuar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública con el objeto de entregarla a quien la solicite; por ende, a los Sujetos Obligados les asiste la facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien la solicite a través de esta vía; por ello, este Órgano Garante analizó las normatividades precisando que se especifica encuentra la información, por lo que se tiene por cumplido el rubro.

Bajo esa tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia, el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (sic)
(Énfasis Añadido)

Ahora bien respecto del requerimiento identificado con el numeral 4, relacionado con el organigrama de la Contraloría; EL SUJET OBLIGADO hizo entrega del mismo, como se advierte en la siguiente imagen:  

[image: ]
Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, sirviendo de sustento el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis de los requerimientos que no fueron atendidos a cabalidad por EL SUJETO OBLIGADO; por lo que, respecto al requerimiento realizado por el particular identificado con el numeral 1, relacionado con los informes de auditoría de cualquier índole realizadas por la contraloría municipal o por instituciones externas del periodo comprendido del 01 enero al 8 de noviembre de 2022, se advierte que mediante respuesta el Contralor Interno Municipal proporciono link electrónico para consulta los informes de auditorías[footnoteRef:2], la cual direcciona al sitio del IPOMEX, donde publican las obligaciones de transparencia  común de los Sujetos Obligados, prevista en el artículo 92, fracción XXVIII[footnoteRef:3], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se advierte a continuación:  [2:  https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxviii/4.web?token=03AEkXODCtv7ygD4apazzuPRg5xPQH27Z22LfDzxxzL8Ku-bmat7z_MaxsSHFnzJkUQJ72kOZjMaKnEGbEtOU3bGmy9SLqR50wo641OEstatrz3igKXiLLfGnGMzVCWjtrA5UDz0n2p26qLuErgjv7B_xLG2RAwPUmkYjE4X_GkRGfAGgEu-wXmKrPA_diL_ZDLNaZg35h5lfjw1nMJ748rusUuC-Oky_6snnXtTallcniOY6PfchpNoHo_BL4WN3akls2s9Z2TlvJvxx9WoWuO3bNZoQW2vleZc7uWKTJHPVjGO13YUec4QHwoBDedRoisyxj6Cfe83IeMSb8Qv8qFloTl_024qdn04TDHg8wZ2eciSGMGJXyqOCa6AYDDuUsqSnq3r02QQXFBgjQD7P2Uhs7Q5_rqcJssZfKZ5UNG-W8vbEfQeD13FEjYzhDXGRb5Gc7fabfW9PluS_PaBnL-st7KeS6L4oUUHWrNJ9mphwF2QEFxb4WljGwjf6CxNI_UJmEKBaql_]  [3:  “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;
(…)”
] 


[image: ]
Sin embargo, es importante destacar que de los ocho registros que se encuentran disponibles no se encuentran adjunto el informe requerido por el particular, para mayor referencia se inserta las siguientes imágenes a manera de ejemplo: 

[image: ]

[image: ]


Asimismo, no se advierte si existen informes de auditorías externas publicadas en las obligaciones de transparencia, porque dentro de los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en su Anexo I referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracción XVII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan en los Criterios Sustantivos de Contenido que se deben de publicar informes de resultados de las auditorías internas y externas, de si siguiente manera:

“…
Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes

El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.

En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.

El artículo 70 dice a la letra:

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
[…]
XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen, y, en su caso, las aclaraciones que correspondan.

[…]

Los resultados de estas verificaciones, mismos que emiten los órganos fiscalizadores, deben ser publicados por el sujeto obligado, así como las aclaraciones correspondientes aun cuando su seguimiento no esté concluido. El sujeto obligado deberá ordenar la información en dos rubros:

• Auditorías Internas 
• Auditorías Externas 

Las auditorías internas se refieren a las revisiones realizadas por los órganos internos de control, contralorías, comisiones u órganos de vigilancia, según corresponda, de cada sujeto obligado, los cuales actúan a lo largo de todo el año o durante la gestión del sujeto. 

[bookmark: _3rdcrjn]Las auditorías externas se refieren a las revisiones realizadas por el organismo fiscalizador encargado de la entidad que corresponda, así como por las organizaciones, instituciones, consultoras u homólogas externas que el sujeto obligado haya contratado para tal finalidad. Además, en el rubro correspondiente a esta fracción se publicarán los datos obtenidos de las revisiones hechas por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) independientemente del ámbito del sujeto obligado.”
(Énfasis añadido)


Luego entonces se puede determinar que los Sujeto Obligados deben de publicar en este caso en el IPOMEX los informes de las Auditorías Internas y Externas, lo cual no sucedió ya que además de publicar los informes de Auditorías Internas, también se deben de publicar informes de Auditorías Externas hechas por la Auditoría Superior de la Federación, que para este SUJETO OBLIGADO aplican las auditorias Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, que sirve de sustento la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México que esté realiza informes, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
[…]

XIII. Informe de Auditoría: Al documento técnico mediante el cual se presentan los datos que identifican los resultados finales obtenidos con las observaciones determinadas en la auditoría a la entidad fiscalizada;
[…]”
(Énfasis añadido)

En consecuencia este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega los documentos donde consten los Informes de las Auditorías Internas y Externas, del 01 enero al 08 de noviembre de 2022.

Por otro lado, respecto al requerimiento realizado por el particular identificado con el numeral 2, consisten en:

· [bookmark: _26in1rg]De los servidores públicos municipales que fueron acreedores a una sanción;
· Casos en los que se haya emitido sanción;
· Fase de emisión de sanción, aún y cuando el procedimiento administrativo no se haya concluido);
· Especificando tipo de sanción (resarcitoria, disciplinaria o administrativa);
· Área de adscripción, puesto o cargo del servidor público sancionado;
· Motivo de la sanción;
· Monto de la sanción resarcitoria;
· Cuantificación del daño al erario público;
· Fecha en que se materializó la acción del servidor público que dio origen a la sanción correspondiente;
· Fecha en que se emitió la sanción;
· Estatus de cumplimiento o solventación de la sanción impuesta al servidor público, en caso de sanción disciplinaria motivo de la misma y descripción de la sanción;
· Los nombres de los servidores públicos sancionados del periodo comprendido del 01 enero de 2022 al 8 de noviembre de 2022.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO clasificó la información como reservada de hasta por dos años derivado del daño que la divulgación de esta información puede generar, correspondiente a los Expedientes de Responsabilidad Administrativa del periodo de enero 2019 a noviembre de 2022 con base al acta Septingentésima Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 17 de noviembre de 2022. 

En principio, el artículo 140, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), precisa lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes
(…)” 


[bookmark: _lnxbz9]Es así que, que una vez analizado por este Órgano Garante, el Acuerdo de Reserva de la Información que remitió EL SUJETO OBLIGADO en el Informe Justificado y con la finalidad de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral vigésimo cuarto, fracción II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción V, numeral I y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es que se procede a lo siguiente: 

	
	Cumplió:
	CONTENIDO

	Número de folio de la solicitud
	SÍ
	
[image: ]

	Referencia de la información solicitada
	NO
	NO SE ADJUNTA

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	SI
	[image: ]

	Fundamento y Motivación Legal
	SI
	
[image: ]
[image: ]

[image: ]
[image: ]

	PRUEBA DE DAÑO

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	SI
	[image: ]


	Temporalidad de la Reserva de la información
	SI
	[image: ]

	Autoridades competentes.
	SÍ
	[image: ]


Conforme a lo anterior, se vislumbra que resulta improcedente la reserva invocada por el ente recurrido, por las siguientes consideraciones:

· No adjunta la solicitud de acceso en cuestión. 
· La información que se está reservado corresponde a un periodo de 01 de enero de 2019 al 08 de noviembre de 2023, sin embargo, la temporalidad que se solicita corresponde del 01 de enero al 08 de noviembre de 2023.

Enunciadas las inconsistencias derivadas del Acta del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO carece de la debida fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” (Sic)



Criterio que nos permite señalar que surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y cuenta con la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada con el acto de autoridad, pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, lo procedente será ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega los documentos donde conste respecto a los servidores públicos municipales que fueron acreedores a una sanción, fecha en que se materializó la acción del servidor público que dio origen a la sanción, la fecha en que se emitió la sanción, la fase de emisión de sanción, tipo de sanción, motivo de la sanción, monto de la sanción resarcitoria si fuera el caso; cuantificación del daño al erario público si fuera el caso; estatus de cumplimiento de la sanción impuesta al servidor público, en caso de sanción disciplinaria motivo de la misma y descripción de la sanción si fuera el caso, del 01 de enero al 08 de noviembre de 2022, en versión pública. 

[bookmark: _35nkun2]Por lo anterior, es importante precisar que respecto de los nombres de los servidores públicos, área de adscripción, puesto o cargo del servidor público sancionado del 01 enero al 8 de noviembre de 2022, que derivan de procedimientos que hayan quedado firmes por faltas administrativos no graves, deberá de entregar el acuerdo de clasificación como confidencial, cabe mencionar que la Ley de Responsabilidades Administrativas vigente, contempla como faltas administrativas no graves, las cometidas por el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda sus obligaciones, entre las que se pueden englobar las establecidas en el artículo 50 de la Ley de responsabilidades en mérito:
“Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que, con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes:
I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere esta Ley. 
II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir faltas administrativas en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las disposiciones relacionadas con el servicio público. En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar esta circunstancia en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y la de intereses que, en su caso, considere se actualice, en los términos establecidos por esta Ley. 
V. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables. 
VI. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte. 
VII. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del órgano interno de control, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso que el contratista sea persona jurídica colectiva, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Para efectos de la presente Ley, se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas jurídicas colectivas. 
VIII. Actuar y ejecutar legalmente con la máxima diligencia, los planes, programas, presupuestos y demás normas a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades, conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados. 
IX. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado y responsabilidad o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas. 
X. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas y servidores públicos con los que tenga relación con motivo de éste. 
XI. Observar un trato respetuoso con sus subalternos. 
XII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de esta Ley. 
XIII. Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen. 
XIV. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la documentación comprobatoria de la aplicación de recursos económicos federales, estatales o municipales, asignados a través de los programas respectivos. 
XV. Abstenerse de solicitar requisitos, cargas tributarias o cualquier otro concepto adicional no previsto en la legislación aplicable, que tengan por objeto condicionar la expedición de licencias de funcionamiento para unidades económicas o negocios.
XVI. Cumplir con las disposiciones en materia de Gobierno Digital que impongan la Ley de la materia, su reglamento y demás disposiciones aplicables.
XVII. Utilizar las medidas de seguridad informática y protección de datos e información personal recomendada por las instancias competentes. 
XVIII. Cumplir oportunamente con los laudos que dicte el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o cualquier de las Salas Auxiliares del mismo, así como pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público, y 
XIX. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables.”

De la misma manera, el artículo 51 de la Ley de Responsabilidades Administrativas indica que también serán consideradas faltas administrativas no graves, los daños y perjuicios que de manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un ente público, siendo de suma importancia mencionar que la autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos no exceda de dos mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización y el daño haya sido resarcido o recuperado, tal como se lee en seguida:

“Artículo 51. También se considerará falta administrativa no grave, los daños y perjuicios que, de manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves señaladas en el Capítulo siguiente, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un ente público. 
Los entes públicos o los particulares que, en términos de este artículo, hayan recibido recursos públicos sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio del ente público afectado en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación correspondiente por parte del Órgano Superior de Fiscalización o de la autoridad resolutora. 
En caso de no realizar el reintegro de los recursos señalados en el párrafo anterior, éstos serán considerados créditos fiscales, por lo que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México deberá ejecutar el cobro de los mismos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
La autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda conforme al artículo 79 de esta Ley cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos no exceda de dos mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización y el daño haya sido resarcido o recuperado.”

En otras palabras, los daños y perjuicios que cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un ente público, también podrán ser considerados como una falta no grave, para lo cual se deben actualizar los siguientes supuestos:

1. El daño o perjuicio se hubiera ocasionado de manera culposa o negligente, esto es sin dolo.
2. No debe incurrir en alguna de las faltas administrativas graves.
3. No exceda de dos mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización.
4. El daño haya sido resarcido o recuperado.

· Faltas graves concluidas y actos de corrupción.
[bookmark: _1ksv4uv]Por otra parte, respecto a los nombres de los servidores públicos, área de adscripción, puesto o cargo del servidor público sancionado, del 01 enero de 2022 al 8 de noviembre de 2022, que derivan de procedimientos que hayan quedado firmes por faltas administrativas graves y causales que actualicen el artículo 142, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá hacer público eso datos, ya que causan daños o perjuicios.

En cuanto a las faltas administrativas graves, la Ley de Responsabilidades determina que serán consideradas las siguientes:

“Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: 
I. El cohecho.
II. El peculado. 
III. El desvío de recursos públicos. 
IV. La utilización indebida de información. 
V. El abuso de funciones. 
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual. 
VII. El actuar bajo conflicto de interés. 
VIII. La contratación indebida. 
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. 
X. El tráfico de influencias. 
XI. El encubrimiento. 
XII. El desacato. 
XIII. La obstrucción de la Justicia.”

Asimismo, el artículo 83 de la citada Ley señala que el Tribunal de Justicia Administrativa determinará el pago de una indemnización cuando, la falta administrativa grave haya provocado daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos. En dichos supuestos, el servidor público estará obligado a reparar la totalidad de los daños y perjuicios causados y las personas que en su caso también hayan obtenido un beneficio indebido serán solidariamente responsables, tal como se advierte a continuación: 

Artículo 83. El Tribunal de Justicia Administrativa determinará el pago de una indemnización cuando, la falta administrativa grave a que se refiere el artículo anterior haya provocado daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos. En dichos supuestos, el servidor público estará obligado a reparar la totalidad de los daños y perjuicios causados y las personas que en su caso también hayan obtenido un beneficio indebido serán solidariamente responsables.

Ahora bien, respecto al tema que nos ocupa, resulta aplicable el contenido del artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que en su parte conducente señala lo siguiente:

“Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes:
…
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos;
…
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
…
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias;
…
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste…”

Como se advierte, derivado de las facultades de fiscalización y auditoría que realizan los Órganos Internos de Control, al advertir probables faltas relacionadas con responsabilidades administrativas resarcitorias, cuentan con el deber de hacerlas del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización, y remitir los procedimientos resarcitorios cuando dicho Órgano lo solicite.

De los actos de corrupción, se estima necesario traer a colación el contenido del artículo 142, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber: 

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
…
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”
Del precepto citado se desprende que aquella información que se relacione con actos de corrupción, no puede actualizar alguno de los supuestos de clasificación como información reservada establecidos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, el Lineamiento Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, dispone que no puede invocarse el carácter de reservado de la información cuando esta se relacione con actos de corrupción, en función del uso o aprovechamiento indebido y excesivo de las facultades, funciones y competencias, en beneficio propio o de un tercero, por parte de un servidor público o de otra persona que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, y de acuerdo con las leyes aplicables y los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano.

Dicho lo anterior, cobra relevancia señalar que México ha participado, firmado y ratificado tres convenciones internacionales de combate contra la corrupción, a saber: la Convención Interamericana contra la Corrupción (OEA 1997), la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos en Transacciones Comerciales Internacionales (OCDE 1999) y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (ONU 2004).

En ese sentido, la Convención Interamericana contra la Corrupción, señala que la corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la sociedad, el orden moral y la justicia, así como contra el desarrollo integral de los pueblos; asimismo, considera que el combate contra la corrupción fortalece las instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión pública y el deterioro de la moral social.

En específico, en el artículo VI de dicha Convención se señalan las siguientes conductas como actos de corrupción:

a. El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas; 

b. El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un funcionario público o a una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para ese funcionario público o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas; 

c. La realización por parte de un funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio de sus funciones, con el fin de obtener ilícitamente beneficios para sí mismo o para un tercero;

d. El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de cualesquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo; y

e. La participación como autor, coautor, instigador, cómplice, encubridor o en cualquier otra forma en la comisión, tentativa de comisión, asociación o confabulación para la comisión de cualquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo.

En ese orden de ideas, es posible reflexionar que la corrupción no solo es un fenómeno que debilita a las instituciones democráticas y a la gobernabilidad, sino que también, fomenta la impunidad, socava el Estado de derecho y exacerba la desigualdad, además de que afecta a los derechos humanos, por lo que, cobra una relevancia social la rendición de cuentas respecto a información o hechos que estén vinculados o relacionados con actos de corrupción.

Tomando en cuenta lo anterior, y conforme a la definición de servidor público que establece tanto el artículo 108 de nuestra Constitución como el artículo 212 del Código Penal Federal reformado, es posible considerar como acto de corrupción, la acción u omisión que llevé a cabo una persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en las instituciones gubernamentales, así como por particulares con funciones públicas, en la cual, en pleno ejercicio de sus funciones, obtenga un beneficio o una ventaja de cualquier naturaleza para sí o un tercero sobre algún hecho que no sea permisible en las normas vigentes, o bien, incurra en una conducta catalogada por la Ley como acto de corrupción.
Mientras que el Código Penal Federal establece en su Título Decimo “Delitos por hechos de corrupción” a los siguientes: 

· Ejercicio ilícito de servicio público (artículo 214)
· Abuso de autoridad (artículo 215)
· Coalición de servidores públicos (artículo 216)
· Uso ilícito de atribuciones y facultades (artículo 217) 
· Del pago y recibo indebido de remuneraciones de los servidores públicos (artículo 217 Ter) 
· Concusión (artículo 218) 
· Intimidación (artículo 219) 
· Ejercicio abusivo de funciones (artículo 220) 
· Tráfico de Influencia (artículo 221)
· Cohecho (artículo 222)
· Cohecho a servidores públicos extranjeros (artículo 222 bis) 
· Peculado (artículo 223) 
· Enriquecimiento Ilícito (artículo 224)

Siendo dicha información de gran trascendencia, ya que al estar involucrados servidores públicos existe una afectación directa al interés público en torno a las atribuciones de los entes públicos, como lo es, de manera enunciativa, más no limitativa, la administración de su patrimonio, la erogación de recursos públicos o la recaudación de contribuciones, derechos, impuestos, etcétera, lo cual afecta no solo al ente público sino a toda la sociedad en general.
En función de lo expuesto, y considerando las conductas que pudieran ser investigadas, es que el derecho de acceso a la información cobra una relevancia trascendental para la sociedad en general, ya que a través del ejercicio de éste se puede conocer información relacionada con hechos de corrupción, que además por la importancia que ésta tiene para el erario municipal, resulta de mayor interés el impacto que dichas conductas pudieron tener en su detrimento, encuadrando en los artículos 3, fracción XXII y 9, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, este Instituto establece como:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados
…
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;”

De lo anterior, se colige que, el interés público está relacionado con el principio de máxima publicidad y las excepciones a la clasificación de la información; pues existe un interés general de la sociedad de conocer sobre los posibles actos de corrupción al no ser afectaciones que se dan en lo individual, sino que existe un detrimento en un grupo o en la población en general.

[bookmark: _44sinio]Por tal motivo, se considera para el caso de que existiera algún procedimiento administrativo relacionado con responsabilidades resarcitorias en trámite, en contra de los servidores públicos referidos, y que estén relacionados con alguna excepción de las establecidas en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tales como actos de corrupción, se deberá entregar el soporte documental correspondiente que dé cuenta de la existencia de dichos procedimientos y el estado que guardan, en versión pública de ser necesario, conforme al considerando siguiente.

Siendo importante mencionar que si bien entregar el pronunciamiento respecto a la existencia de un procedimiento de sanción administrativa, podría generar una percepción negativa de éste, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad, buena imagen y nombre, así como a su vida privada, también lo es, que tratándose de asuntos relacionados con actos de corrupción, se trataría de una falta grave, por lo que tales prerrogativas quedan supeditadas al interés mayor de conocer tales eventualidades y por lo tanto no precede su clasificación en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· De los procedimientos de responsabilidad en trámite.
En principio es de señalar que de la interpretación de la solicitud de información se advierte que la persona solicitante requiere los nombres de los servidores públicos, área de adscripción, puesto o cargo del servidor público sancionado, del 01 enero de 2022 al 8 de noviembre de 2022 que derivan de procedimientos por faltas administrativos que no hayan quedado firmes o que no han concluido, siendo necesario mencionar que el realizar un pronunciamiento sobre la existencia de un procedimiento de posibles responsabilidades en trámite, podría afectar a los posibles responsables identificados en el presente caso, ya que se daría a conocer la existencia de una investigación en su contra, lo cual, generaría una percepción negativa de estos, sin que se hubiere probado su responsabilidad o culpabilidad, lo cual dañaría, su honor y su derecho a la presunción inocencia e inclusive su actividad profesional, pues aún no se juntan los elementos necesarios para iniciar la segunda etapa del procedimiento.

En otras palabras, dar a conocer la existencia de un procedimiento de posibles responsabilidades en trámite, vulneraría la protección de su privacidad, honor y presunción de inocencia, ya que podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que se tenga una determinación firme, donde haya quedada acreditada su responsabilidad.

Respecto del derecho a la privacidad, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, misma que a la letra señala: 

“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.”

Como se observa, de la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es decir, en el artículo 16, primer párrafo constitucional, se da el reconocimiento de un derecho a la privacidad de las personas que implica no ser sujeto de injerencias arbitrarias, intromisiones o molestias en el ámbito reservado de su vida o intimidad, ni de ataques a su honra o a su reputación, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Por lo que hace al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, señala: 

“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.”

Como se observa, el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 

En el ámbito de lo jurídico, es un Derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.

Adicionalmente, en relación a este derecho [al honor], el máximo tribual también ha señalado que aunque no esté expresamente contenido en la Carta Magna, ésta obliga su tutela en términos de lo previsto en el artículo 1° Constitucional, como se muestra en la tesis aislada número I.5o.C.4 K (10a.), emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 2, Libro XXI, de junio de 2013, página 1258, de la Décima Época, materia constitucional, de rubro y texto siguiente:

“DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL. Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se consideran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que los atributos de la personalidad se enlacen directamente con tales derechos, pues los mencionados atributos tienen una coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos. Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de los individuos, son generales porque corresponden a todos los seres humanos, y no pueden considerarse renunciables, transmisibles o prescriptibles, porque son inherentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro país actualmente adopta una protección amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro del principio pro personae, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al momento de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de derechos, como son los señalados atributos de la personalidad conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la posible afectación por daño moral de un atributo de la personalidad -en su vertiente del derecho al honor- debe aplicarse la tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra Carta Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto constitucional hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligación de protección deriva de disposiciones contenidas en dos tipos de ordenamientos superiores -Constitución y tratados internacionales- con los que cuenta el Estado Mexicano.”

Tocante a la presunción de inocencia, es de mencionar que toda persona imputada tiene, entre otros, el derecho a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa, donde compruebe su culpabilidad.  tal como lo prevé la fracción I del apartado B, del artículo 20, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sostiene lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 24/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 5, página 497, de abril de 2014, Décima Época, materia constitucional, de rubro y texto siguiente:

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ‘poliédrico’, en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena.”

De la jurisprudencia transcrita deviene que la presunción de inocencia se traduce en el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena, siendo importante mencionar que dicho Derecho se encuentra regulado, de la misma manera, en Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En el mismo orden de ideas, la tesis aislada número 2a. XXXV/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXV, de mayo de dos mil siete, página 1186, de la Novena Época, materia constitucional y penal, establece:

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. El principio de presunción de inocencia que en materia procesal penal impone la obligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, es un derecho fundamental que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza en general, cuyo alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues con su aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamentales como son la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultar vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias irregulares. En consecuencia, este principio opera también en las situaciones extraprocesales y constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de "no autor o no partícipe" en un hecho de carácter delictivo o en otro tipo de infracciones mientras no se demuestre la culpabilidad; por ende, otorga el derecho a que no se apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados a tales hechos, en cualquier materia.”

Como se observa, el Alto Tribunal sostiene que el principio de presunción de inocencia va más allá del ámbito estrictamente procesal, en aras de proteger la esfera jurídica de las personas que se ve en peligro ante actuaciones arbitrarias por parte del poder público. Así, dicho principio guarda también una faceta “extraprocesal” que se materializa a través de un trato de inocente para el inculpado mientras no se demuestre su culpabilidad.

Conforme a lo expuesto, pronunciarse sobre la existencia de un procedimiento en trámite de probable responsabilidad, generaría un juicio a priori o un juicio negativo en contra de los servidores públicos referidos en la solicitud por parte de la sociedad, sin que se hayan reunido los elementos para establecer si son o no responsables, vulnerando así la protección de su intimidad, su honor, la buena imagen y su Derecho a la presunción de inocencia.

Así, se considera que los nombres de los servidores públicos, área de adscripción, puesto o cargo del servidor público sancionado, del 01 enero de 2022 al 8 de noviembre de 2022 que derivan de procedimientos por faltas administrativas que no hayan quedado firmes actualizan la reserva de la información, en términos del artículo 140, fracciones VIII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, siempre que el proceso administrativo siga en trámite.

[bookmark: _2jxsxqh]En relación al punto 5: “Solicito el número de procedimientos de responsabilidad administrativa desde enero a noviembre del 2022, nombre del presunto infractor, estatus de la misma y el número de expediente.”, mediante la respuesta del Contralor Interno Municipal menciona que se encuentran 262 procedimientos de responsabilidad administrativa de enero a noviembre del 2022, por lo que se tiene por atendido el número de procedimientos radicados, empero, falto pronunciamiento respecto al  nombre, al respecto este Órgano Garante advierte que estudios ya plasmados en párrafos anteriores este punto deberá de privilegiarse distintos Derechos y entregar del nombre de los presuntos infractores según la falta administrativa que les corresponda que podría ser no grave (concluida -Confidencial- o en trámite -Reserva-), grave (concluida -Se entrega- o en trámite -Reserva-) y actos de corrupción (Se entrega).

Seguimos en el punto 5, pero ahora en cuanto al estatus y numero expediente esta información no hace identificable a ninguna de las partes que se encuentra inmiscuidas en procedimiento de responsabilidad administrativa, es más da abona a la transparencia pues se advierte el actuar del SUJETO OBLIGADO; para este punto, resulta aplicable lo previsto en el artículo 18, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dice:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
(Énfasis añadido)
Ahora con relación a la naturaleza de la información en el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En ese sentido, se advierte que la información debe ser generada por el SUJETO OBLIGADO, por lo que es factible ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de los documentos donde conste el número de expediente y estatus procesal de los 262 procedimientos de responsabilidad administrativa, vigentes al ocho de noviembre de dos mil veintidós.

[bookmark: _z337ya]En otro orden de ideas, respecto al requerimiento realizado por el particular identificado con el numeral 6, relacionado con el número de expedientes tienen el proceso la investigadora, la substanciada y la resolutora y el estatus de cada uno de ellos, es decir en que etapa procesal se encuentran, adjuntando nombre del presunto infractor, calificación de la falta o sanción desde enero del 2019 a noviembre del 2022; al respecto, el contralor interno refirió lo siguiente:

· Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas: tiene un total de 6127 y el estatus en que se encuentran es en investigación. 
· Departamento Substanciador de Responsabilidades Administrativas: tiene un total de 375 expedientes mismos que se encuentran en trámite.
· Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas tiene un total de 472 que se encuentran en trámite.

Para lo cual se tiene por cumplido respecto a la cantidad de expedientes en la Dirección de Investigación, Departamento Substanciador y Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas, sin embargo, hubo pronunciamiento respecto al nombre del presunto infractor y calificación de la falta o sanción; por lo que este Órgano precisa lo siguiente:

Con respecto al nombre es evidente que debe de ser confidencial porque únicamente el Órgano Interno Municipal de Toluca, conoce de las sanciones no graves y que no afectan al erario público, para ello se cita el artículo 3, 10, párrafo segundo y 79, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que dice:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por
(…)
XIII. Falta administrativa no grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos en los términos de la presente Ley, cuya imposición de la sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control.
(…)
Artículo 10. La Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas.
(…)
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control, serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en esta Ley.

Artículo 79. En los casos de responsabilidades administrativas distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa, la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control impondrán las sanciones administrativas siguientes: 
I. Amonestación pública o privada. 
II. Suspensión del empleo, cargo o comisión, sin goce de sueldo por un periodo no menor de un día ni 
III. Destitución de su empleo, cargo o comisión. IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por un período no menor de tres meses ni mayor de un año. 
La Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control podrán imponer una o más de las sanciones administrativas señaladas en este artículo, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la trascendencia de la falta administrativa no grave.”

En tal sentido, se advierte que el nombre de los servidores públicos que se encuentren implicados con alguna falta dentro del Órgano Interno Municipal de Toluca a consideración de este Órgano Garante debe ser confidencial de conformidad con lo establecido con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)”
(Énfasis añadido)


Considerado lo anterior, se debe de privilegiar la confidencial de los nombres de los servidores que por alguna razón tenga una falta administrativa competencia del Órgano Interno Municipal de Toluca, por ello, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia donde clasifique como información confidencial el nombre de los servidores públicos que cuenten con algún procedimiento en la Dirección de Investigación, Departamento Substanciador y Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas Órgano Interno Municipal de Toluca 01 de enero del 2019 al ocho de noviembre del 2022.

No se omite comentar en este apartado, en la calificación de la falta o sanción desde enero del 2019 a noviembre del 2022, es de señalar que el Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas informa que tiene un total de 472 que se encuentran en trámite, por lo que, a la fecha de la solicitud aun no existía la calificación de la falta o sanción, en este supuesto se actualiza la figura de hecho negativo. 

Así, si se considera el hecho negativo, por lo que se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no contaba con esos archivos o información a la fecha de la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

En atención a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, para robustecer lo siguiente, se anexa el siguiente criterio:

“HECHO NEGATIVO. DIFERENCIA CON LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN A LA QUE REFIERE EL ARTICULO 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. El artículo 19 de la Ley de la materia contempla acuerdo de Inexistencia de la Información que emita el Comité de Transparencia deberá emitir un, debidamente fundado y motivado, en el que se justifique el por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado, la información requerida; sin embargo, dicho acuerdo debe obedecer en primer término a que de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los Sujetos Obligados se presuma la existencia de la información y, que por circunstancias varias o ante la falta del ejercicio de ciertas facultades, competencias o funciones no se localice o se haya generado la información, entonces procede la citada declaratoria, mas no así cuando se carece de fundamento que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información, ni existan elementos externos de los que se pueda presumir que obraba en su poder. Ante tal circunstancia, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado y no resulta procedente un Acuerdo de Inexistencia ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo que atendiendo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.”

Ahora bien, no se omite comentar que, respecto del pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada.

· De la Versión pública.
No se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
(Énfasis añadido)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como lo es (de manera enunciativa más no limitativa), el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP), o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida y seguridad de dichas personas.

Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave, la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” 
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, lo que permite identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, en consecuencia determinar la identificación de dicha persona para efectos fiscales; por lo que, constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4°, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, que tiene como fin llevar registro de cada a cada una de las personas que integran la población del país, se tiene como sustento los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)

Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. ” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, lo que permite identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _3j2qqm3]Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
               Sexto: Derogado
Séptimo. La clasificación de la información se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad 
 Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en el Recurso de Revisión 17107/INFOEM/IP/RR/2022 y en términos del Considerando Quinto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA haga entrega a LA RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente: 

1. [bookmark: _1y810tw]Los documentos donde consten los Informes de las Auditorías Internas y Externas, del 01 enero al 08 de noviembre de 2022.

2. Respecto a los servidores públicos municipales que fueron acreedores a una sanción por falta administrativa que haya causado estado, correspondiente del periodo comprendido del 01 de enero al 08 de noviembre de 2022, lo siguiente:

a)  Los documentos donde conste la fecha en que se materializó la acción del servidor público que dio origen a la sanción, 
b) La fecha en que se emitió la sanción, la fase de emisión de sanción, tipo de sanción, motivo de la sanción, 
c) Monto de la sanción resarcitoria si fuera el caso; 
d) Cuantificación del daño al erario público si fuera el caso; 
e) Estatus de cumplimiento de la sanción impuesta al servidor público, 
f) En caso de sanción disciplinaria motivo de la misma y descripción de la sanción si fuera el caso.

Para el caso de no contar con la información que se ordena en los incisos c), d) y f) al no haber sido generada, deberá hacerlo de conocimiento al particular, de manera fundada y motivada. 

3. Documento donde conste el número de expediente y estatus procesal vigente al 8 de noviembre de 2022, de los 262 procedimientos de responsabilidad administrativa mencionados en respuesta. 

4. [bookmark: _4i7ojhp]El o los documentos en donde consten los nombres, área de adscripción, puesto o cargo de los servidores públicos sancionados por procedimientos de faltas administrativas graves que hayan quedado firmes, del periodo comprendido del 01 enero al 8 de noviembre de 2022.

5. El o los documentos en donde consten los nombres, área de adscripción, puesto o cargo de los servidores públicos sancionados que encuadren en los supuestos establecidos en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del periodo comprendido del 01 enero al 8 de noviembre de 2022.

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

6. Respecto al nombre, área de adscripción, puesto o cargo de los servidores públicos sancionados en el periodo comprendido del 01 enero al 8 de noviembre de 2022, lo siguiente:

· El acuerdo donde se clasifique como información confidencial los procedimientos de faltas administrativas no graves que hayan quedado firmes.

· El acuerdo donde se clasifique como información reservada los procedimientos por faltas administrativas que no hayan quedado firmes y que no estén en el supuesto del artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _2xcytpi]TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. NOTIFÍQUESE a LA RECURRENTE la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/CCC
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Andlisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacién como
informacién reservada en su totalidad, por un periodo de dos afios, de la
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del Estado de México y Municipios.
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140 fraccion X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios.
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* Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
sus Municipios

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderd por:
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XXIV  Informacién reservada: La clasificada con este cardcter de manera
temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgacion puede causar
dafio en términos de lo establecido por esta Ley.

Articulo 129
En la aplicacién de la prueba de dario, el sujeto obligado deberd precisar las
razones objetivas por las que la apertura de la informacion generaria una
afectacicn, justificando que:

I La divulgacion de la informacion representa un riesgo real, demostrable e
identificable del perjuicio significativo al interés publico o a la seguridad
pblica;

Il._El riesgo de perjuicio que supondria la divulgacion supera el interés publico
general de que se difunda;

Ml La limitacién se adecua al principio de proporcionalidady representa el medio
menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjui

Articulo 132
La clasificacién de la informacidn se llevard a cabo en el momento en que:

. Se reciba una solicitud de acceso a la informacion;

Articulo 140.

El acceso a la informacion publica serd restringido excepcionalmente, cuando por
razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los
criterios siguientes:

V.. Aquella cuya divulgacion obstruya o pueda causar un serio perjuicio a
1. Las actividades de fiscalizacion, verificacion, inspeccion, comprobacicn
v auditoria sobre el cumplimiento de las Leyes;

VI Pueda causar dafio u obstruya la prevencion o persecucion de los delitos,
altere el proceso de investigacion de las carpetas de investigacion, afecte o
vulnere laconduccion o los derechos del debido proceso en los
procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas,
denuncias,  inconformidades,  responsabilidades  administrativas
resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administracion
de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asi como
sus familias, en los términos de las disposiciones juridicas aplicables;

Vill. Vulnere la conduccion de los expedientes judiciales o de os procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado
firmes;
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X El dafio que pueda producirse con la publicacién de la informacion sea
mayor que el interés publico de conocer la informacion de referencia,
siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos
administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Articulo 141.

Las causales de reserva previstas en este Capitulo se deberdn fundar y motivar, a
través de la aplicacion de la prueba de dario a la que se hace referencia en el
presente Titulo.
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La divulgacién de la informacién representa poner en riesgo la integridad y
seguridad de la informacion, por tal motivo no se puede proporcionar la
informacién  correspondiente en los Expedientes de Responsabilidad
Administrativa, correspondientes al periodo de enero de 2019 a noviembre de 2022,
por lo que queda improcedente hacer publica la informacion, ya que el
conocimiento del mismo puede causar dafio u obstruir la prevencion o
persecucion de los delitos, altere el proceso de investigacion de las carpetas de
investigacion, afecte o vulnere la conduccion o los derechos del debido proceso en
los procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no
hayan quedado firmes o afecte la administracion de justicia o la seguridad de un
denunciante, querellante o testigo, asi como sus familias, en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables.
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ACREDITACION DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL DANO

No es posible poner a la vista pablica informacion solicitada en os Expedientes de
Responsabilidad Administrativa, correspondientes al periodo de enero de 2019 a
noviembre de 2022, dado que puede afectar o vulnerar a conduccion o los
derechos del debido proceso en os procedimientos judiciales o administrativos,
incluidos, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en
tanto no hayan quedado firmes o afecte la administracion de justicia o afecte la
administracion de justicia, considerando que la informacion referida debera
reservarse por el periodo de dos afios, hasta en tanto se hayan agotado todas as
etapas del procedimiento que marca la Ley para determinar la conclusion de los
mismos.
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